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AVISO.
Este periódico se pública en la 

imprenta de la LIBERTAD. Se ad
miten suscripciones á un real el plie
go, y se vende en la tienda de Mr. 
Gard calle del Portón Número 150•

EL RECOPILADOR.

En una de las últimas sesiones de 
la Cámara de Diputados, el señor Llambi 
hizo una moción del tenor siguiente.

“Que se llame al ministerio á dar es- 
plicaciones sobre los remates hachos por 
el poder ejecutivo hasta la fecha; sobre 
las receptorías que ha creado; sobre las 
comisiones que mandó salir á Campaña; 
y que esta moción pase a una comisión 
especial' para que dictamine si hoy ó no 
ilegalidad en alguno de estos actos,”

Fuá suficientemente apoyada y en con
secuencia habiendo sido llamado el mi
nistro, ofreció este que informaría á la cá
mara sobre los puntos i alteados con to
dos los antecedentes que no podía dar de 
palabra en aquel momento.

•Se espera, pues, que el ministerio se 
espida en este negocio pira pasarlo todo 
al examen de la co aision especial que de
be nombrarse.

Entre tanto, no podemos dejar de tri
butar el debido homenage al celo patrió
tico del señor diputado que ha hecho esta 
mocion.—Verdad es que él na ha hecho 
mas que cumplir con un deber sagrado, 
pero no por eso deja de ser una virtud 
muy recomendable en un pais donde, si
endo todo nuevo, hasta la práctica délos 
deberes necesita de estímulos y ejem
plos.

Los papeles públicas habían denuncia
do con tuerza y tesón la ilegalidad de va
rios actos del poder ejecutivo, durante el 
receso de las cámaras, tales como los re
mates que ha celebrado de varios ramos 

de las rentas públicas, la'C.reaeion de etn- 
pleos, y el establecimiento y supresión de 
aduanas, en contraversiom á leyes es-pre
sas constitucionales: en público y en pri
vado se murmuraba con calor, contra oque 
lias disposiciones: se habían introducido á 
la sala reclamos enérgicos y respetables 
de varios ciudadanos individual y colec
tivamente contra algunos de aquellos ac
tos: la atención pública estaba fija en el 
Curso que tomaría la Asamblea en es
te negoció; y en medio de' este cla
mor universal, que parecía acusar la in
diferencia de ios RR. del pueblo, no era 
permitido ni decoroso, que la primera au
toridad de la República, encargada de 
velar sobre la observancia de las leyes 
que ella ha establecido, no procurase exa
minar la commeta del ejecutivo para aca
llar las quejas que por todas parles se 
levantan in. La mocion pues, dél señpr 
Llambi que en toda circunstancia hubie
ra sido legal, justa, y honorable, es ade
mas eh nuestro caso del mas estripto de
ber. El ha querido y ha debido informar
se por los medios que señala el articulo. 
53 de la constitución, si el gobierno ha 
abusado ó no del poder que le está dele
gado. Esta es una atribución de las Cá
maras, y para esto es qué el pueblo enjfia 
á ellas su representantes; no es para ha
cer leyes que luego no se han de cumplir; 
ni para deferir servilmente á los caprichos 
del poder, sino para observar y hacer 
observar las establecidas. A este fin la 
misma ley los ha rodeado de garantías, 
que pongan á cubierto su dignidad é in
dependencia contra Jas asechanzas del 
poder, y los ha revestido de una autoridad 
proporcionada ai desempeño de sus altas 
funciones. La bondad del sistema repre
sentativo estriva esclusivamente en el cum 
plimiento de estos deberes, porque si los 
representantes de un pueblo, en vez de 
ser los guardianes de sus derechos, se 
Constituyen cómplices de sus usurpadores, 
coadyuvando á una tirania legal • por im
becilidad, neglecia ó malicia, seria mucho 



mas preferible un régimen despótico que 
á lo menos no tendría las apariencias de 
legalidad. , - -

Pero uno que escrito un articulo en 
las columnas editoriales del ^n^ers^f del 
21 y 24 del corriente, después de una 
larga tirada que sirve de exordio á la 
impugnación que fiace de lamocion del 
señor Llambí. no profesa los mismos prin
cipios, y según ellos nadie debe pedir 
cuenta al ministro de la conducta del go
bierno, porque el que quiera informarse 
de ella, debe ocurrir á ios periódicos en 
que todo se ha publicado, y ademas el 
crédito, la delicadeza, la pureza del mi
nisterio no debe mancillarse, con las sos
pechas á que inducen las dudas de un 
diputado.

¿Pueden escribirse mayores desatinos 
en un pueblo á quien se llama ilustrado? 
Pero en otra ocasión observáronlos mas 
despacio al escritor del artículo edito
rial del Universal á que nos referimos.

CORRESPONDENCIA.

SS.EE. del Recopilador.
En la sesión de la H. C. de RR. del 

dia i 1 del corriente compareció el señor 
ministro en virtud de una mocion del se
ñor diputado D. FranciscoJJambí, y apro
bada por la sala, para que informase.

‘•Sóbrelos remates hechos por el go
bierno hasta la fecha, sobre las co
misiones que se hallan en campaña, y 
sobre las receptorías creadas por el 
gobierno.”

Y el señor ministro contestó, que por ha
ber recibido demasiado tarde la nota que 
le anunciaba aquella resolución, no podría 
hacer en el momento lo que se le man
daba por la sala, pero que lo verificaría 
con la mayor brevedad.

El Universal ha comenzado á censurar 
dicha mocion y nosotros esperamos que 
concluya para demostrai le, que en la pre
sente cuestión, no’ solo se desvia de los 
principios, sino también demostrarle que 
la mocion no es absurda, ofensiva é inad
misible como la ha clasificado aquel es
critor. Pero dejando para enconces el 
ventilar una cuestión que á la verdad es 
interesante, diremos tan solo, que ya han 
pasado 13 dias desde que el ministro pro
metió presentar su informe, y esperamos 
que en la primera sesión de aquella H. 
C. lo verificará, dando las esplicaciones 
sobre las cuales debe de juzgarse su con
ducta pública, la que sin duda se halla 
atacada desde que tantas veces se le ha 

acusado por la prensa de haber infrin
gido las leyes: el' público desea con an
sia oir al señgr ministro, y nosotros de
cimos al editor diél Universal, antejFqqe 
comenzemos á 'íontgslarle, que la cues 
tion que ha promovido -es intempestiva, 
pues las esplicaciones deben de darse 
toda vez que por parte del señor minis
tro se proceda de buena fe; (lo que noso
tros no dudamos) pues así ya lo tiene acor
dado la sala, y será en vano toda su elo
cuencia en atacar la mocion, pues esto ha 
pasado ya á ser uña fékoluciod legislati
va, y debe cumplirsa.

¡ , L0&‘ORIENTALES^

Sr. E. del Recopiladori
Como estamdkz éh uh tiempo en que 

tanto se critican las operaciones de cual
quiera persona que obtiene uir destino 
público, y que so examine con la mayor 
escrupulosidad, si el sueldo de que goza 
le alcanza ó no para su subsistencia, me 
ha ocurridouna duda que espero tendrá 
V. la bondad de satisfacer, para saber co
mo me he de conducir en el .caso-de que 
llegue á obtener un empleo de categoría, 
emo sueldo, por ejemplo no baje de 300 
pesos; evitando de este modo la insopor
table charla de la gente escritora que no 
dejará de examinar la masó menos lim
pieza de mi manejo. Vamos al caso.;

¿Si un empicado que no tiene mas for
tuna que un sueldo, como he dicho an
tes de 300 pesos, mantiene su familia con 
lujo, amuebla perfectamente bien su casa, 
paga un alquiler como de cien patacones, 
y anticipa ocho meses ó diez de alquile
res, puede manejar con integridad los in
tereses que están á su cargo, ó si hay ó 
no razón para creer que hay algún mo
nopolio?

El objeto de mi pregunta parecerá es- 
trañ.t; pero sin entrometerme en sí lo es 
efectivamente, ó no. solo diré: que hay 
mucha gente mal entretenida, hablador::, 
mordaz y.... que sé yo que mas; y no qui
siera dar lugar á que si se verifican mis 
esperanzas, y por este motivo hago un 
gasto como el que llevo indicado, se di
jese que con solo el sueldo no pueden ha
cerse tantos milagros, que precisamente 
hay su manejillo oculto, que mientras yo 
estoy triunfando, los empleados perecen, 
y otra porción de habladurías qne sabe 
V. que nunca faltan, mucho mas que todo 
recae sobre el pobre ministro de hacien
da, (que es lo que yo pienso ser) asi es 
que, como temo mucho que á pesar de la 
integridad, que en tal caso seria el norte 



de mis operaciones, padezca mi;reputa
ción, suplico á V. teríga la bondad de 
aconsejdrme para cuando llegue aqdel 
caso.

Uno [qdé fió pierde la esperanza.

Sr. E. del Recopilador.
Hace ya cuatro' meses que S. E. el se- 

ílor presidente de la República delegó el 
mando en el seúor D. Luis ’Perez, por 
hallarse' enfermo, y salió al campo, á res
tablecer “su muy importante salud:” ahora 
ha llegado á mi noticia que se halla en 
la capital ó sus iiimediabichCS, porque 
“Dios ha permitido que no muera” cuino 
se temía; y quisiera saber si se recibe del 
gobierno ó vá todavia á restablecerse; 
pues de lo contrario no parece propio 
que porqueá él se le' antojase andar pa
seando, pague la nación, á la vez dos 
presidentes, como se hace en el día; pues 
el señor Rivera tiene' 3000 pesos, y el se
ñor Lerez 4500, ya ve V. señor editor 
que esto no es justo, máxime cuando las 
rentas dél Estado están sufriendo tanto, á 
causa dé los decantados remates.

Espera saber lo que pregunta----- - 
UN GAM RECIÑO.

SS. EE. del Recopilador.
¡Que desgracia es la de tener uno que 

preguntarlo todo, por haberse descuida
do en sñ juventud de aprender algo! Ha
ce muchos diasque estando en una reu
nión, se propuso una cuestión, que cono
cí me era imposible contestar por la es
casez de mis luces, por cuyo motivo tuve 
á bien retirarme; con el objeto de propo
nérsela á V. para que la resolviese.—Ella 
es la siguiente.

“Si un gobierno que gasta una gran par
te de las rentas públicas en mantener un 
crecido espionage, para observar la con
ducta privada de ios ciudadanos, estará 
satisfecho de merecer la confianza públi
ca, y de conservar en el país que pre
side alguna opinión que le sea favorable: 
y si un pueblo libre debe de tolerar esta 
especio de inquisision.

“Uno que desea saber.”

(Concluye el artículo pendiente.)
Aunque hay una porción de otras me+ 

didas que las creo contrarias á las leyes 
me parece que con las que llevo indi- 

éítdas hay* bastante para clasificar si el 
gobierno ha violado las leyes, pasemos 
á la segunda cuestión.

¿Ha atacado la libertad y derechos de 
los ciudadanos?

Habiendo dispuesto el gobierno de los 
5000 pesos de la sociedad de Accio
nistas de que se ha hablado en la prime
ra cuestión. ¿Ha atacado los derechos 
de los ciudadanos,-disponiendo de su pro
piedad particular? A mi me parece que 
si.

Habiendo por decreto de 29 de No
viembre destituido un gran número de 
empleados del Resguardo; habiendo se* 
parado porque le dió la gana al capitán 
Fuentes del batallón de ..cazadores; y ha
biendo despojado de su empleo de guar
da al señor Brun, y á Otros empleados q.’ 
en este momento no recuerdo. ¿Ha ata
cado los derechos de los ciudadanos? A 
mi me parece que si.

Habiendo el presidente mandado á un 
oficial con tropa armada á casa del veci
no D. Lucas bilva, á tomar por fuerza 
unas manadas de yeguas que se hallaban 
depositadas por juez competente, perte
necientes á una testamenteria. ¿Ha ata
cado los derechos de ios ciudadanos? A 
mi me parece que si.

Habiendo llamado á varios empleados 
civiles y militares, para reprenderlos (se
gún se ha dicho en los papeles públicos) 
porque habiten dado en las elecciones de al
calde su voto contra la lista del ministerio. 
¿Ha atacado la libertad de los ciudadanos? 
A mi me pqrece que si.

Pero basta ; pasemos á la tercera cues
tión.

¿Si tiende manifiestamente á la ruina 
de la nación?

Habiendo el gobierno rematado el de
recho de ¡a pesca de lobos al señor A«ui- 
lar, dando por diez años 80 mil pesos, y 
ofreciendo el señor Cabral 222 mil, á sa
ber: 160 mil al gobierno, 20 mil para la 
estiucion de la moneda cobre: cuatro ca
sas de material para jústicicia, que se 
pueden regular á 4000 cada una que ha
cen 16000; cuatro para escuelas, como 
las anteriores, fin otros 16000; malversan
do de este modo los intereses públicos. 
¿Tiende manifiestamente á la ruina de la 
nación? A mi parece que si»

Habiendo rematado'el derecho de carnes 
en 57000 pesoS cuando podia dar 78 mil. 
El del pan en 45 cuando el Estado saca
ría 76000. El derecho de patente» 
en 4G pudiendo sacar cuando menos 52 
¿No tiende manifiestamente á la ruina de 
la nación? A mime pacece que si.

Si ha infringido todas las leyes y decre 



tos de que se hace mérito en la primera 
y segunda cuestión. ¿No tiende manifies
tamente á la ruina de la nación? Y si 
esto esto es cierto. ¿Puede la nación re
sistirle, juzgarle y sustraerse á la obedien
cia al gobierno? Esto es lo que quiere 
saber------

UN CIUDADANO.
SOlL cb «ol r.il.matíi - , m ' (

Sr. E- del Recopilador.
¿Corre que el señor ministro trata de 

sacar á remate, el derecho que va á es
tablecer sobre pescadores? Y ¿está en sus 
facultades el poderlo hacer? Me parece 
que no; pues no hay ley que establezca 
semejante impuesto; y si lo hace, hará 
fina grandísima, injusticia. Es por esto q’ 
quisiera saber por medio de su periódico 
si hay alguna probabilidad de este ru
mor.

Saluda á V. con su mayor aprecio.
UN PESCADOR.

Sr. E. del Recopilador.
Esta de Dios que no hemos de oir hablar 

mas que de remates, pues me parece que 
dentro dé poco se sacará á remate el de
recho de tomar agua; porque según se di
ce se trata en estos dias de celebrar nue
vos remates, y entre ellos el derecho de 
escribanía: y como yo me temo que este 
será parecido al que dicen se ha hecho 
del martillo de la Aduana, que concede 
infinidad de privilegios al rematador, que 
no puede conceder ningún gobierno 
republicano, quisiera que el señor editor 
me digese si sabe algo sobre el parti
cular.

UN ESCRIBANO.

Sr. E. del Recopilador.
Yo creo que la inocencia tiene dere

cho á ser defendida por todo el mundo; 
y por eso me dirijo á V. con el noble ob
jete de desmentir las.voces que ahora tres 
meses se esparcieron contra el teniente 
de marina D. Pedro A. Natal, pues se de
cía, que había sido comprado por el minis
terio por una cierta cantidad; lo que es 
falso á fe del nombre con que firmo; y co
mo ahora quieren algunos decir lo mismo, 
porque se le ha dado el mando de uno de 
los buques mayores que cruzan el Uru
guay, me apresuro á mandar á V. este 
articulo; pid-éndole se olvide del mani
fiesto que publicó mi inocente protejido 

sobre haber votado con la mayor sen
cillez para la elección de alcalde, por la 
lista que V. publicó: y que inserte este 
justo, aunque pequeño tributo, dedicado 
á la inocencia. A cuyo obsequio queda
rá reconocido.-----•

“Juan Niega.”

Sr, E. del Recopilador.
Creemos que nunca se hacen ..mas ne

cesarios los trabajos de las cámaras le
gislativas que en las actuales-circunstan; 
cías; observamos con arlo dolor que han 
pasado una porción de dias sin háber ser 
sion, cuando.la nación hace diariamente 
un gran gasto en pagar sus diputados, y 
debe esperar de ellos que se contraigan 
al ¡desempeño de, sus sagrados deberes, 
mucho mas cuando se ve que hay asun
tos de que ocuparse de la mayor impor
tancia, tales como el obligar al ministro 
á presentar las cuentas del año 3!, lo cual 
ha sido acordado ya por la cámara de 
representantes, como igualmente tomar re
sidencia al ejecutivo de una porción do 
actos do quo ha sido acusado públicamente 
por las prensa?, y que un diputado que 
verdaderamente sea nacional, y qUe estEpo 
sesionado de Id que impoí ta el destino qu : 
ocupa, no debe pasar sin examinar. “

UNOS.CIUDADANOS.

SS. EE. del Recopilador, ' ■
Sírvase V. dar un lugar en su «pre

ciable periódico al siguiente——
AVISO.

Justamente conmovidos del chasco, á 
la verdad bien pesado/ acaecido al po
bre “Transeúnte,” que se rompió la le
vita, y que motivó la lamentación inserta 
en el número 33 del Recopilador, le su
plicamos, por medio de este aviso, se sir
va apersonarse, ó dar su nombre para in
demnizarlo con usura, dándole otra me
jor: lo que nos será sumamente satisfac
torio, quedándonos solo el sentimiento de 
que por causa nuestra, se haya tan ino
portunamente murmurado de nuestra po
licía, siendo ella tan admirable compara
da con la de otros países, y el gefe que la 
preside tan digno, no del desconocimien
to que aparenta el autor del comunicado, 
sino de la gratitud y elogios de sus con
ciudadanos, y del respeto y admiración 
de los Transeúntes.

“Los almaceneros de la calle de 
San Juan.”

IMPRENTA DE LA LIBERTAD


